
 

 

 

 

 

SEGURO VOLUNTARIO DE JUBILACIÓN PROCUPLÁN 
 

FORMA DE PAGO Y RECARGOS POR FRACCIONAMIENTO DE LOS RECIBOS DE CUOTA: 
A PARTIR DE 01/ENERO/2011 

 

OPCIÓN DE PAGO ANUAL  (SIN RECARGO) 
EMISIÓN:  UN SOLO RECIBO  que se emitirá los primeros días de ENERO de cada 

                             ejercicio por el importe total de la cuota elegida. 
 

OPCIÓN DE PAGO TRIMESTRAL  (RECARGO:   1,45%  SOBRE TOTAL CUOTA) 
      EMISIÓN:  CUATRO RECIBOS al año, que se emitirán los  primeros días de los 

meses de ENERO, ABRIL, JULIO Y OCTUBRE de cada año. 

     
CUOTAS/PRIMAS 

ANUALES 
TOTAL RECARGO 

POR AÑO 
TOTAL CUOTA 

 POR AÑO 
IMPORTE RECIBO 

(CUATRO RECIBOS) 
RECARGO POR 
CADA RECIBO 

     

  360,61 €   5,23 €   365,84 €   91,46 € 1,31 € 
  721,21 € 10,46 €   731,67 € 182,92 € 2,62 € 
1.081,82 € 15,69 € 1.097,51 € 274,38 € 3,93 € 
1.442,43 € 20,92 € 1.463,35 € 365,84 € 5,23 € 
1.800,00 € 26,10 € 1.826,10 € 456,53 € 6,53 € 
2.200,00 € 31,90 € 2.231,90 € 557,98 € 7,98 € 

 
OPCIÓN DE PAGO MENSUAL  (RECARGO:   1,80%  SOBRE TOTAL CUOTA) 

            EMISIÓN:   DOCE RECIBOS al año,  que se emitirán en los primeros días de 
los meses de ENERO a DICIEMBRE de cada año. 

     
CUOTAS/PRIMAS 

ANUALES 
TOTAL RECARGO 

POR AÑO 
TOTAL CUOTA 

 POR AÑO 
IMPORTE RECIBO 
(DOCE RECIBOS) 

RECARGO POR 
CADA RECIBO 

     

  360,61 €   6,49 €  367,10 €  30,60 € 0,55 € 
  721,21 € 12,98 €  734,19 €  61,19 € 1,09 € 
1.081,82 € 19,47 € 1.101,29 €  91,78 € 1,63 € 
1.442,43 € 25,96 € 1.468,39 € 122,37 € 2,17 € 
1.800,00 € 32,40 € 1.832,40 € 152,70 € 2,70 € 
2.200,00 € 39,60 € 2.239,60 € 186,64 € 3,30 € 

 
*   NOTA:    LOS IMPORTES  DE LOS RECIBOS FRACCIONADOS QUE FIGURAN EN ESTA TABLA, PUEDEN 
SUFRIR ALGUNA VARIACIÓN MÍNIMA EN LA EMISIÓN REAL DE LOS MISMOS,  DEBIDO AL REDONDEO. 
 
**  INFORMACIÓN FISCAL:    A PARTIR DEL 01/ENERO/2008 Y DE CONFORMIDAD CON LA LEGISLACIÓN 
VIGENTE, SE CARGARÁ EN LOS RECIBOS DE CUOTAS DE PROCUPLÁN LA TASA DEL CONSORCIO DE 
COMPENSACIÓN DE SEGUROS CORRESPONDIENTE   (0,03 EUROS/AÑO),  EN  LAS PÓLIZAS TEMPORALES 
QUE  TENGAN SEGURO DE VIDA.   ESTE RECARGO SE INCLUIRÁ SIEMPRE EN EL PRIMER RECIBO DEL AÑO. 


